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INSTITUCIÓN EDUCATIVA SIMÓN BOLÍVAR 

CORREGIMIENTO DE TORNO ROJO – PUERTO LIBERTADOR – CÓRDOBA 
NIVEL DE EDUCACION BASICA, APROBADA SEGÚN RESOLUCIÓN Nº 000542 DEL 3 DE DICIEMBRE 

DE 2007, EDUCACION MEDIA SEGÚN RESOLUCION 01087 DEL 8 NOVIEMBRE DEL 2015 Y LA 
RESOLUCION 003293 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015. DANE: 223580000222 NIT: 900241221-1 

 

ENTIDAD TERRITORIAL: CORDOBA  

MUNICIPIO: PUERTO LIBERTADOR  

DIRECCION: CORREGIMIENTO TORNO ROJO 

MODALIDAD: ACADÉMICA  

NATURALEZA: OFICIAL  

CALENDARIO: A  

JORNADA: MAÑANA. 

CARÁCTER: MIXTO  

 

RESOLUCION DE APROBACION DE ESTUDIOS: Resolución Nº 000542 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 

2.007 niveles: preescolar, básica secundaria hasta grado (11°) once.  

DANE: 223580000222  

NIT: 900241221-1 

 

¿QUE ES RENDICIÓN DE CUENTAS? 

“La rendición de cuentas es el proceso en el cual las administraciones públicas del orden Nacional 

y Territorial y los servidores públicos comunican, explican y argumentan sus acciones a la 

sociedad” (MEN, 2007). La conforma el conjunto de acciones planificadas y su puesta en marcha 

por las instituciones del Estado con el objeto de informar a la sociedad acerca de las acciones y 

resultados producto de su gestión y permite recibir aportes de los ciudadanos para mejorar su 

desempeño. 

En este sentido la rendición de cuentas es un proceso de “doble vía” en el cual los servidores del 

Estado tienen la obligación de informar y responder por su gestión, y la ciudadanía tiene el 

derecho a ser informada y pedir explicaciones sobre las acciones adelantadas por la 

administración. 

 

REFERENTES PARA LA RENDICION DE CUENTAS 

Principios constitucionales: transparencia, responsabilidad, eficacia, eficiencia e imparcialidad y 

participación ciudadana en el manejo de los recursos públicos y los proyectos presentados. 

Documentos de política: Plan Nacional de Desarrollo, Plan de Desarrollo Territorial, Plan 

Educativo Institucional, Plan de Mejoramiento Institucional. Marco Legal: Constitución Política, 

Ley 115 de 1994, Ley 715 de 2001, la Ley 489 de 1998 y la Ley 1474 de 2011, Decreto 4791 de 

2008, Decreto 1075 de 2015, Directiva Ministerial No. 22 del 21 de julio de 2010. 
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CENTRO EDUCATIVO SIMÓN BOLÍVAR SEDE: PRINCIPAL  

El Centro Educativo Simón Bolívar, se encuentra ubicada en el corregimiento  de TORNO ROJO 

en la variante que de la vía del casco urbano del municipio de Puerto Libertador hacía 

Montelibano se dirige a la empresa GECELCA 3 en departamento de Córdoba, fue creada 

oficialmente en el año 2007, mediante resolución nº 000542 del 03 de diciembre del mismo año, 

emanada  por la Secretaria de Educación Departamental, asociando tres (3) sedes en un principio, 

incluyendo la escuela del corregimiento, hoy sede principal. Se dice en un principio, ya que en la 

actualidad una sede en Puerto unión y la otra en Santa Catalina (Conocida como Guaimaral), en 

la Institución laboran 24 docentes distribuidos en la  Sedes: PRINCIPAL (21), Guaimaral (1), Puerto 

Unión (1). 

Cabe señalar que la Institución al igual que todas las Sedes se encuentran en la zona rural. La 

Sede principal tiene una población estudiantil de 448 estudiantes en la jornada de la mañana y 

tarde,  sede Puerto Unión con 15 estudiantes multigrados y sede Santa Catalina con 24 

estudiantes multigrados, con un total de 487 estudiantes, con edades que van de los 5 a los 18 

años edad, es importante anotar que, esta Sede ofrece el grado preescolar,  básica primaria, 

básica secundaria y media. 

Planta física: La Sede Principal de El Centro Educativo Simón Bolívar, cuenta con  espacio limitado  

y algunos adecuados para todas las  área como  las oficinas de Rectoría,  existen 9 aulas de 

material construidas y  2 aulas en espacio abierto (sin paredes),  1 aula dedicada a sala de 

informática en buen estado 4 unidad sanitaria y un orinal (baño hombres) en buen estado,  cocina 

y el comedor estudiantil en aceptable estado un espacio destinado para  biblioteca en aceptables 

condiciones(pero sin dotación). 

Medios educativos: En la sede Principal  existe 1 sala de informática dotada con 5 computadores 

todo en uno de los cuales 4 se encuentran en buen estado, poco material didáctico para 

preescolar, algunas laminas para primaria en las áreas de sociales y Naturales, textos guías, posee 

un video Ben en regular estado y una fotocopiadora, sillas tipo universitario suficientes y en 

regular estado. 

Cabe señalar que en todas las sedes cuentan con servicio de energía., todas las sedes incluyendo 

la principal el agua es obtenida por gravedad y almacenadas en tanques elevados y en tierra en 

la entrada al colegio está instalado un sistema de lavamanos múltiple, igualmente hay servicio 

de restaurante escolar con pocos utensilios de cocina tales como: Platos, ollas, vasos, cucharas, 

los espacios son reducidos y asientos en cemento. 

La Sede principal cuenta con un patio de recreo con espacio limitado, es de anotar que se realizan 

las actividades físicas en el espacio de  la cancha comunitaria mientras se reciben los recursos y 

se construye la de la escuela. 
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Para llevar toda la documentación que este proceso requiere y realizar la inscripción de los 

estudiantes en el SIMAT (Sistema Integrado de Matriculas) lo realiza la rectora (e) ya que no hay 

secretaria, ella es el encargada de generar certificaciones, manejo de documentación de la básica 

y media académica, hojas de vida de docentes y demás solicitudes del MEN (Ministerio de 

Educación Nacional). 

 

INFORME GENERAL 

Cargo N° de Cargos 

Rector 1 

Coordinadores 0 

Docentes 24 

Administrativos 0 

Servicios Generales 0 

 

INFORMACION GENERAL  MATRICULA 2021 

Sede Lugar de Ubicación Número de 
estudiantes 

Institución Educativa 
Simón Bolívar 

Corregimiento de 
Torno Rojo – Sede 

Principal 

448 

Sede Guaimaral Vereda Santa Catalina 24 

Sede Puerto Unión Vereda Puerto Unión 15 

Total Número de estudiantes: 487 
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ANALISIS POR  GESTIONES 

Desde las diferentes gestiones se viene desarrollando un trabajo mancomunado con cada uno de 

los organismos de la comunidad educativa que nos ha permitido lograr las siguientes fortalezas: 

GESTION DIRECTIVA 

FORTALEZAS 

1. La Institución Educativa Simón Bolívar por medio del diagnóstico institucional realizó ajustes 

en cada uno de sus criterios, tal es el caso de la política institucional establecida luego de 

priorizar las necesidades; de la resignificación del currículo tales como el proyecto educativo 

institucional y toda la reorganización curricular, teniendo en cuenta las directrices dadas por 

los organismos educativos a nivel local, departamental y nacional debido a la emergencia 

sanitaria por COVID-19 durante el primer semestre, luego adoptamos medidas y protocolos 

para el regreso seguro a clases. 

2. La Institución Educativa Simón Bolívar  utiliza un aplicativo en línea para el manejo de la 

información institucional en el aspecto académico, el cual nos permite ser más eficiente en 

los procesos de gestión interna. 

3. El trabajo por gestiones, permite una mayor y mejor participación de todos los integrantes 

de la comunidad educativa. 

4. los organismos del gobierno escolar, como Junta y Consejo de Padres de familia, consejo de 

estudiantes y consejo Directivo, donde se lideraron actividades que condujeron al 

mejoramiento de la planta física, además, fueron participes en actividades lúdicas con miras 

a mejorar la convivencia en el hogar y el cuidado de los espacios de aprendizaje para los 

estudiantes en casa, compartiéndoles estrategias para lograr la continuidad de los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes en el sistema educativo amenazado por la imposibilidad de 

asistir a clases presenciales durante el primer semestre del año lectivo 2021. 

5. Los canales de comunicación se vieron afectados en cada uno de los procesos y subprocesos 

institucionales relacionados directamente con la comunidad escolar (estudiantes y 

acudientes) debido a la falta de conectividad en la población y por la necesidad de realizar 

trabajo en casa debido a la situación de emergencia sanitara por Covid-19, lo que ha 

dificultado en gran manera un flujo más eficiente de los esfuerzos y recursos disponibles. 

6. Se continúa fortaleciendo el Sistema de Gestión de Convivencia Escolar con la ayuda de varios 

organismos no gubernamentales quienes proporcionan capacitaciones a docentes y 

estudiantes. 

7. Se hizo despliegue del Manual de Convivencia Escolar, de acuerdo con los lineamientos de la 

Ley 1620 de 2013 y su Decreto Reglamentario. 

8. De acuerdo al resultado de las pruebas externas los resultados que obtuvimos no fueron 

suficientes para que los estudiantes aspiraran a un incentivo por parte de la empresa 

GECELCA 3 y su programa de becas por rendimiento académico en pruebas externas, al igual 

que se postularon un menor número de estudiantes para las becas ofrecidas por CERRO 

MATOSO S.A. ya que pocos alcanzaron el umbral requerido para esto. 
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Evidencias Fotográficas 

Embellecimiento de la institución, servicio social grado 11 

  

 

 

Trabajo de publicación de los valores institucionales 

   
  

Pavimentación patio principal con la ayuda de los padres de familia, docentes y comunidad en general. 
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Pintura de la Institución Educativa sede principal por parte de los docentes 

  
  

  
 

Adecuación de unidades sanitarias 
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Mantenimiento a ventiladores y red eléctrica 

  
 

  
 

GESTION DIRECTIVA 

OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 

1. Fortalecer el funcionamiento del comité de convivencia escolar en base a los planteamientos 

en el  Manual de Convivencia para lograr su apropiación por parte de la comunidad educativa. 

2. Continuar con la operatividad de los proyectos pedagógicos institucionales para lograr el 

acompañamiento masivo de la comunidad educativa en cada uno de los aspectos tratados en 

ellos. 

3. Continuar fortaleciendo el comité de convivencia escolar aumentando la participación de los 

estudiantes en la elaboración de propuestas para lograr un clima escolar agradable. 

4. Promover la participación de más grupos de estudiantes en el desarrollo del proyecto 

ambiental escolar PRAE para continuar su consolidación como una política institucional. 

5. Hacer seguimiento de la apropiación del horizonte institucional en toda la comunidad 

educativa mediante estrategias pedagógicas que permitan dar conocimiento del mismo. 

6. Promover y resaltar las contribuciones realizadas por estudiantes, docentes y padres de 

familia mediante una política de estímulo institucional. 

7. Continuar fortaleciendo las alianzas con las diferentes entidades gubernamentales y no 

gubernamental como aliados estratégicos para el apoyo de los procesos institucionales. 
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8. Contribuir con la funcionalidad y participación de los entes del Gobierno Escolar, como: 

Asociación y Consejo de Padres, consejo estudiantil, personero y contralor escolar. 

9. Mayor exigencia en la aplicación de seguimientos a la participación y acompañamiento de los 

padres de familia en el proceso de preparación de los estudiantes en su desempeño escolar. 

10. Desarrollar y aplicar el proceso de inducción a estudiantes y docentes nuevos. 

 

GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Teniendo en cuenta la importancia de esta gestión para el buen desarrollo de las actividades 

institucionales se desarrolló en asamblea general de padres de familia la rendición de cuentas 

con presencia de la contadora, donde se explicó detalladamente los gastos e inversiones 

realizadas durante el año 2021, todo tabulado en las tablas correspondientes a continuación 

presentadas. 

Evidencias fotográficas: 

Rendición de cuentas 2021 
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INFORME PRESUPUESTAL 

INFORME EQUIPO ADMINISTRATIVO 
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

FORTALEZAS 

1. Los recursos que ingresan a la institución a través del sistema general de participación se 

ejecutan ajustados a los requerimientos Nacionales y teniendo en cuenta las necesidades 

del contexto institucional. 

2. Se mantiene en mejoramiento continuo el plan de compras anual, ajustado a las 

necesidades de la Institución, con el debido control de ejecución del mismo. 

3. La contabilidad se realiza con todos los soportes y se entregan oportunamente, los cuales 

son supervisados por personal calificado. 

4. Buena apertura de parte directiva para implementar los proyectos transversales. 

5. Excelente manejo y ejecución de los recursos. 

CONCLUSIONES 

1. La Institución depende totalmente de las transferencias que hace el Ministerio de 

Educación Nacional. 

2. La mayoría de recursos se invierten en el mantenimiento y mejoramiento de la planta 

física, de la sede principal y la sub sede Puerto Unión, ya que éstas se encuentran en 

condiciones especiales por su ubicación, lo que hace que requieran de permanente 

mantenimiento. 

3. Los datos presentados en este informe dan cuenta de una buena gestión financiera de la 

institución que ha permitido priorizar los recursos de acuerdo a las necesidades de 

desarrollo institucional. 
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GESTIÓN ACADÉMICA 

FORTALEZAS 

1. Reorganización de la asignación académica. 

2. Elaboración y entrega de guías para los estudiantes debido a la emergencia sanitaria por 

Covid-19 durante el primer semestre académico. 

3. Implementación de actividades de apoyo a estudiantes con dificultades académicas. 

4. Estímulos a la excelencia estudiantil. 

5. Resignificación curricular general.  

6. Nuevos formatos de Planeación para las áreas, y redefinición de planeación de aula. 

7. Reorganización  y actualización de todos los planes de estudio y adecuación desde las 

competencias y desempeños. Además, teniendo en cuentan los Derechos Básicos de 

Aprendizajes y la flexibilización por motivo de la emergencia sanitaria. Durante el primer 

semestre. 

8. Organización del Plan Educativo Institucional por gestiones. 

9. Se aplican simulacros institucionales cumpliendo los protocolos de bioseguridad 

planteados por el ministerio de salud y el ministerio de educación nacional, para mejorar 

el desempeño en las pruebas Saber en los niveles de Básica Secundaria y Media. 

 

PTA 

Procesos de Formación (STS, CDA, Talleres) 

La formaciones respondieron a las necesidades propias de las debilidades de aprendizaje que se 

presentan en el aula, además, los aspectos socioemocionales fueron muy acertados para la 

reflexión del quehacer como docentes, permitiendo implementar estrategias de aprendizaje 

dentro del aula y a la vez fortalecen conceptos disciplinares.  

Los docentes se lograron apropiar de las distintas herramientas brindadas por el programa, 

algunas se pusieron en práctica inmediatamente (como guías de aprendizaje o secuencias 

didácticas) otras no fueron posibles, por las condiciones propias de la realidad social que vive el 

país, de la poca asistencia de los estudiantes y todo lo atípico que ha sido el retorno a las aulas; 

se espera el próximo año para poner en función cada una de las herramientas y estrategias 

brindadas. 

Las estrategias propuestas desde el programa fueron aceptadas y en la mayoría de los docentes 

puestas en práctica con la ayuda de la tutora, teniendo en cuenta los referentes de calidad 

educativa al momento de planear las actividades a desarrollar en las aulas. 

Formación a los docentes en el proceso de uso pedagógico de los materiales suministrados por 

el programa PTA. Implementar evaluaciones teniendo en cuenta los contextos de aprendizaje 
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Acompañamiento en el aula:  

Se realizaron varios acompañamientos en el aula, logrando la posibilidad de dar a conocer 

diversas estrategias que pueden implementarse. Así mismo, esto contribuyó en el acercamiento 

entre maestro y tutora, se espera que para el año 2022 ésta práctica se siga implementando, no 

solo con modelación de clases sino acompañamiento y retroalimentación en la planeación de las 

clases.  

Para el año 2022 se espera continuar fortaleciendo los aspectos disciplinares en lenguaje, 

matemáticas  y educación inicial; además se esperan sugerencias y estrategias de trabajo para 

retomar el proceso escolar, donde se pretende nivelar los aprendizajes de los estudiantes, ya que 

tal vez se debilito el proceso escolar en cuanto a evaluación y seguimiento. 

 

GESTIÓN COMUNITARIA 

FORTALEZAS 

1. Reorganización y aplicabilidad del Proyecto Escuela de Padres. 

2. Implementación de los Proyectos de Vida de los estudiantes, en el trabajo de aula, en la 

asignatura de Ética y Valores. 

3. El proyecto de Educación sexual, es orientado actualmente por el Comité de Educación 

Sexual como un proyecto transversal con la contribución de diferentes entidades tales 

como GECELCA 3, secretaría de salud departamental y municipal. 

4. Existe un Proyecto de servicio estudiantil obligatorio, que aborda las necesidades de la 

comunidad y contribuye a su mejoramiento, causando un impacto positivo. 

5. Presentaciones culturales en actividades programadas con participación de toda la 

comunidad educativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SIMÓN BOLÍVAR 

CORREGIMIENTO DE TORNO ROJO – PUERTO LIBERTADOR – CÓRDOBA 
NIVEL DE EDUCACION BASICA, APROBADA SEGÚN RESOLUCIÓN Nº 000542 DEL 3 DE DICIEMBRE 

DE 2007, EDUCACION MEDIA SEGÚN RESOLUCION 01087 DEL 8 NOVIEMBRE DEL 2015 Y LA 
RESOLUCION 003293 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015. DANE: 223580000222 NIT: 900241221-1 

 

Bienvenida a estudiantes a la prespecialidad, julio 2021 

  

  

  
 

Organización de la biblioteca. Estudiante de grado 11, realizan sus horas sociales en compañía 

de las docentes Carmen julia Meza y Eilen lozano Madrid 
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Celebración día del maestro, jornada de desayuno y regalo de bienvenida a los docentes 

entrantes nuevos por parte de la rectora. 

   
  
Jornada de vacunación primera dosis contra el COVID-19, por parte del hospital local de Puerto 

Libertador CAMUS, a los docentes de la institución. 

   
 

Capacitación por parte de GECELCA 3 a los docentes de la institución educativa, tanto primaria 

como secundaria, junio 2021 
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Jornada de limpieza de la sede Guaimaral, ubicada a 10 kilómetros de la sede principal, participan 

rectora, padres de familia de la comunidad educativa y docentes, julio de 2021 

   
   

   

 

Celebración conmemoración a la batalla de Boyacá, juramento a la bandera por parte de los 

estudiantes del grado séptimo, 07 de agosto de 2021 
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Jornada de aseo en el Corregimiento de Torno Rojo, Puerto Libertador Córdoba, a cargo de los 

estudiantes de grado 11 – 01, Docente de biología y ciencias naturales Martha Martha Sofia González 

Rivas, 18 de agosto de 2021. 
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Embellecimiento del frente de la institución educativa, siembra de árboles y pintada de materas. 

03 de septiembre de 2021. 

  
  

Despedida de grado 11 organizada por los estudiantes de grado 10, noviembre de 2021 
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Ceremonia de graduación de primaria grado 5° y bachillerato grado 11°. 9 y 10 de diciembre de  

2021. 

  
  

  
 

 

 

 

 

 


